
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 10 de mayo de 2022. A despacho del Señor 

juez, el presente proceso ejecutivo singular, informándole que la Gobernación de Caldas, en calidad 

de pagador de la demandada, allegó respuesta, así como que, no se encuentra respuesta a la 

comunicación de la medida cautelar de embargo de dineros, por parte de Bancolombia S.A.  

 

Para proveer lo pertinente;   

 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 
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Vista la constancia secretarial, se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

allegada por la Gobernación de Caldas, como pagador de la demandada, y que da cuenta 

de las resultas de la medida cautelar decretada sobre el salario de aquella.  

 

De otro lado, una vez verificado el correo electrónico institucional de este Despacho 

Judicial, no se encontró respuesta alguna remitida por Bancolombia S.A., frente a la 

comunicación de la medida cautelar de embargo de los dineros que llegare a poseer la 

demandada en dicha entidad, por lo que se requiere a esta para que informe sobre la 

efectividad de dicha medida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

JOSE DAVID OLAYA ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La decisión se notifica en el Estado 

No. 053 

Hoy, 11 de mayo de 2022 

 
Johanna Alexandra León 

Avendaño Secretaria   


